
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2014-00484 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Primera 
 

Se niega la solicitud de adjudicación del inmueble embargado y secuestrado en este 

proceso elevada con sustento en lo señalado en el art. 467 del CGP, teniendo en 

cuenta que el trámite que se adelantó en este expediente, es distinto al que 

consagra la norma en cita, en el cual como se advierte, se requiere el cumplimiento 

de determinados requisitos desde incluso la presentación de la demanda. 

 

Como quiera que no fue objetada por la parte demandada, el despacho APRUEBA 

la liquidación de crédito aportada por la parte actora que reposa a folio 139 frente y 

vuelto, la cual arroja un valor de $68.489.300 al día 31 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


